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              EJERCITO NACIONAL 

 
CENAC PERSONAL 

  EL SUSCRITO OFICIAL DIRECTOR CENAC PERSONAL 
NIT: 900385079-8 

HACE CONSTAR QUE: 
 
Revisado el archivo del CENAC PERSONAL, se evidencia que MARTHA LILIANA CASTRO GUAYABAN, 
identificada con   cédula de ciudadanía No 39.574.242  prestó  los servicios profesionales      de apoyo a la 
gestión         al Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional- DIRECCION CENTRO 
DE RECLUSION. 

X  

No. contrato 368 –CENAC PERSONAL – 2019 
Fecha de suscripción 06 - FEBRERO - 2019 
Objeto contractual PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESONALES COMO ABOGADO 

ACCIONES CONSTTUCIONALES Y DISCIPLINAROS A LA DICER 

 
Plazo ejecución IN INICIA A PARTIR DE LA APROBACION DE LA POLIZA DE 

CUMPLIMIENTO Y LA EXPEDICION DEL REGISTRO 

PRESUPUESTAL, HASTA EL 31 DE JULIO DE 2017. 

 
V/total contrato CANCELARÁ POR EL VALOR TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO 

LA SUMA DE $19.879.260.oo DE LA SIGUIENTE MANERA: SEIS 
(6) PAGOS DE $3.313.210.oo 

 
Acta de liquidación No.    

SI    

 

No. _____________ Fecha __                  __ 
 

NO     X 
  

NO REPOSA ACTA DE LIQUIDACION. 
Reposan sanciones (multas – 
penal pecuniaria) 

 
SI        

DATOS Y RESUMEN DE LA SANCIÓN _____________________                      
  

NO   X 
                                 
A LA FECHA DE LA CERTIFICACION NO REPOSA SANCIONES. 

Obligaciones Contractuales 1- BRINDAR ASESORÍA JURÍDICA EN LOS PROCESOS 

REALIZADOS Y ADELANTADOS POR LA DIRECCIÓN DELAS 

CÁRCELES Y PENITENCIARIAS PARA MIEMBROS DE LA 

FUERZA PÚBLICA DE ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD DEL 

EJÉRCITO NACIONAL ASÍ COMO DE LAS SECCIONES QUE 

LO COMPONEN. 
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2- EMITIR RESPUESTA OPORTUNA A TODO TIPO DE 

REQUERIMIENTO JUDICIAL, DERECHO DE PETICIÓN Y 

EJERCER DEFENSA JURÍDICA A TUTELAS E INCIDENTES 

DEL DESACATO. 

 

3- REVISAR Y APROBAR LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE 

SEAN DE COMPETENCIA DEL DIRECTOR LAS CÁRCELES Y 

PENITENCIARIAS PARA MIEMBROS DE LA FUERZA PÚBLICA 

DE ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD DEL EJÉRCITO NACIONAL 

Y CENTROS DE RECLUSIÓN MILITAR DE UNIDAD TÁCTICA. 

 

4- ELABORAR CONCEPTOS Y ESTUDIOS DE ÁMBITO JURÍDICO, 

AGREGADOS A LA SECCIÓN JURÍDICAS DE LAS CÁRCELES Y 

PENITENCIARAS PARA MIEMBROS DE LAS FUERZAS 

PÚBLICAS DE ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD DEL EJÉRCITO 

NACIONAL. 

 

5- EL ABOGADO CONSERVANDO SU AUTONOMÍA INICIATIVA 

EN LOS GESTORES PROFESIONALES Y ACTIVIDADES 

ENCOMENDADAS RESPETARA LA CONSTITUCIÓN Y DEMÁS 

NORMAS Y LEYES Y REGLAMENTOS DE LA REPUBLICA 

APLICABLES AL OBJETO DEL CONTRATO. 

 

6-  VELARA PARA QUE EN FORMA EFICIENTE, DILIGENTE Y 

DENTRO DE LOS TÉRMINOS DE LEY SE ATIENDAN TODOS 

LOS REQUERIMIENTOS JURÍDICOS QUE LE SEAN 

ASIGNADOS. 

 

7- CUMPLIR A CABALIDAD CON LAS FUNCIONES ESTABLECIDA 

EN LA DIRECTIVA PERMANENTE NO.003 DE 20111 

DIRECTIVA ORGANIZACIÓN, CARGOS FUNCIONES 

RESPONSABILIDADES Y COMPETENCIAS DISCIPLINARA EN 

LOS CPAMS.  

 

8- LAS DEMÁS FUNCIONES QUE POR LA NATURALEZA DEL 

CARGO LE SEAN ASIGNADAS.  

 

 

 

9- OCASIONALMENTE SE REALIZAR DESPLAZAMIENTO A LAS 

DIFERENTES UNIDADES ORGÁNICAS DE LA DICER A NIVEL 

EN CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

CONTRACTUALES DEBE ESTAR EL CONTRATISTA 
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RESPETANDO LA AUTONOMÍA QUE TIENE EL CONTRATISTA 

DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO SIEMPRE Y 

CUANDO EL SUPERVISOR DEL CONTRATO CERTIFIQUE QUE 

LAS CONDICIONES OPERACIONALES Y DE SEGURIDAD QUE 

PERMITAN SU DESPLAZAMIENTO. 

 

 

OBLIGACIONES CONTRACTUALES GENERALES  

 

 DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2609 DE 2012, 

ARTICULO 3 EL CONTRATISTA SERÁ RESPONSABLE POR LA 

GESTIÓN DOCUMENTAL DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS 

DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

 

 EJECUTAR EL OBJETO DEL CONTRATO CON CALIDAD, 

OPORTUNIDAD Y EFICIENCIA. 

 

 EL CONTRATISTA DEBE CUSTODIAR Y A LA TERMINACIÓN 

DEL PRESENTE CONTRATO DEVOLVER LOS INSUMOS, 

SUMINISTROS, HERRAMIENTAS, DOTACIÓN, 

IMPLEMENTACIÓN, INVENTARIOS Y/O MATERIALES QUE 

SEAN PUESTOS A SU DISPOSICIÓN PARA LA PRESTACIÓN 

DEL SERVICIO OBJETO DE ESTE CONTRATO. 

 

 EL CONTRATISTA AUTORIZA AL MDN – EJÉRCITO NACIONAL 

A REALIZAR LOS ESTUDIOS DE SEGURIDAD, COMPROBACIÓN 

DE LEALTAD, REALIZACIÓN DE LOS EXÁMENES DE 

POLIGRAFÍA Y PRUEBAS SICOMÉTRICAS ANTES Y DURANTE 

LA CONTRATACIÓN.  

 

 LAS DEMÁS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL ESTUDIO 

PREVIO, DOCUMENTO QUE EL CONTRATISTA DECLARA 

CONOCER, Y QUE HACE PARTE DEL PRESENTE CONTRATO.  

 LAS DEMÁS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL OBJETO 

CONTRACTUAL.  

 

 PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL MES VENCIDO DE 

ACUERDO CON EL DECRETO 1273 DE 2018.  
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               Para constancia se firma en Bogotá D.C, a los 31 días del mes de Julio del 2019 

 

 
 

 
 

 

CR. LEONARDO BARRETO GAITAN 
Director CENAC PERSONAL 

 
 

 
ELABORO:   
SP. HENRY LINARES  

Suboficial Ayudandia CENAC PERSONAL 
 

PARÁGRAFO PRIMERO: INDEPENDENCIA DEL 

CONTRATISTA. EL CONTRATISTA ES INDEPENDIENTE DEL 

MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, AGENTE O 

MANDATARIO. EL CONTRATISTA NO TIENE LA FACULTAD DE 

HACER DECLARACIONES, REPRESENTACIONES O 

COMPROMISOS EN NOMBRE DEL MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJÉRCITO NACIONAL, NO DE TOMAR DECISIONES O INICIAR 

ACCIONES QUE GENEREN OBLIGACIONES A SU CARGO. 


